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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Cristób~l, P. To, 
23 de julio, 193?.-

Interesado en ~ue, cuando el pueblo haya de 

concurrir de nuevo a los comicios, la ley electoral respon­

da cabalmente a sus fines por lo adecuado de sus previsio­

nes, presento a la consideración del Congreso Nacional algu­

nas modificaciones que me parecen esenciales. 

Así, por ejemplo, considero que no existe mo­

tivo racional para que la dUnta Central Electoral tenga una 

duración fija de cuatro años. Por el contrario, el cuerpo 

encargado por la ley de organizar y dirigir el proceso elec­

toral debe tener una duración indefinida, estando sujeto u­

nicamente a los cambios individuales que puedan operarse en 

su personal por muerte, renuncia, destitución o inhabilita-

ción de alguno de sus miembros; pero sin que se efectúe pe­

riodicamente una renovación total, que necesariamente ha de 

producir perjudiciales interrupciones en su funcionruniento 

normal. 

Aplicando iguales razonamientos, tampoco existe ""1 
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justificaci6n para que la duración de las demás juntas elec­

torales permanentes se fije en dos años. 

Así se justifica la derogación del artícu­

lo diez de la actual ley electoral, que es uno de los objeti­

vos del proyecto de ley adjunto. 

Por otra parte, la ley actual contiene de­

ficientes previsiones en cuanto al nombramiento y la remoci6n 

de los miembros de la Junta Central Electoral, que es necesa­

rio completar con el fin de asegurar su funcionamiento eficien• 

te e ininterrumpido. Conviene, pues, consignar de modo expre-

so la facultad del Senado de remover a los individuos que la 

integran, y autorizar al Poder Ejecutivo para llenar las vacan­

tes que se produzcan cuando no pueda hacerlo el Senado; del mo­

do que la propia Constitución del Estado autoriza al Poder E­

jecutivo a cubrir las vacantes que ocurran en otros cuerpos, 

en iguales casos. 

El plazo que señala el artículo cincuenta y 

siete para la presentación de solicitudes de inscripción de 

sufragantes no está logicamente calculado, puesto que los tér­

minos señalados por la propia ley para la depuración de esas 

solicitudes vendrían a exceder de la fecha de las elecciones. 

Por tanto, es necesario adelantar la fecha de expiración de 

ese plazo, como lo indica el proyecto. 
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Finalmente, el artículo ochenta contiene 

una incongruencia al hacer coincidir la fecha en que los 

partidos políticos deben depositar sus propuestas de can­

didatos, con aquella en que debe ser lanzada por la Junta 

Central la proclama que abre el período electoral; incon­

gruencia que queda corregida con la previsión del proyec­

to que demora treinta días el plazo de presentaci6n de las 

propuestas. 

Bien fundadas como están las modificacio­

nes que apunto, recomiendo a las Cámaras Legislativas la 

conversión en ley del ad,L·!.U-1-......,._-IJ..~• 
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fil, CONGP..ESO NACIONAL, 

EN NOTu:BRE DE LA REPUBLICA, 

HA .DADO LA SIGU:Iffi\TTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- El artículo seis de la ley electo­
ral queda modificado de la manera siguiente:-

"Art. 6.- La Junta Central Electo­
ral tiene su asiento en la capital, donde tendrá 
su oficina pernBnente, y su jurisdicción se extien­
de a toda la República. Se compondrá de cinco miem­
bros y un secretario, con sus respectivos sustitutos, 
que serán nombrados por el Senado, el cual podrá tam­
bién removerlos. En el caso de que por no encon­
trarse en sesión o por cualquiera otra causa, el Se­
nado no hiciera los nombramientos, el Poder Ejecuti­
vo llenará las vacantes que ocurran. 

Cada partido político debid 
reconocido de acuerdo con las prescripcio 
ley, designará un miembro político co su correspon­
diente sustituto. Sin embargo, este derecho s610 po­
drán ejercerlo los partidos que hagan declaración ju­
rada ante las Juntas Electorales correspondientes de 
que concurrirán a las elecciones y depositarán pro­
puestas regulares. 

Estos miembros ~olíticos tendrán 
como los de las demás Juntas Electorales voz, pero no 
tendrán voto en las decisiones de la Junta." 

Art. 2.- El artículo diez de la ley electoral 
queda derogado. 

Art. 3.- El artículo cincuenta y siete de la 
misma ley queda modificEdo de la manera siguiente: 

"Art. 57.- La inscripción de los su­
fragantes puede serrequerida por cada interesado o 
por los organismos oficiales que en cada común ten­
gan los partidos políticos organizados y reconocidos. 

Cualquier partido político puede re­
querir de una Junta Comunal Electoral la inscripción 
de los habitantes de una sección o barrio, para lo 
cual enviará una nómina de dicha Junta del nombre y 
apellidos de las personas cuya inscripción pide, con 
expresión de edad exacta o aparente, estado civil, 
ocupación, domicilio, período de residencia en la 
provincia, en la común y en el barrio o sección, si 
sabe leer y escribir y sifué inscrito anteriormen­
te en el registro electoral. Recibida la solicitud, 
la Junta Comunal Electoral enviará una copia a cada 
uno de los partidos políticos reconocidos, copia que 
será fijada en la tablilla de publicaciones. 

Para los fines de este artículo los 
partidos políticos reconocidos podrán actuar aislada­
mente aunque hubieren concertado alianza según el ar­
tículo ochenta y cuatro. 
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Esta solicitud de inscripción puede 
ser hecha en todo tiempo, salvo los últimos sesenw 
ta días precedentes al de una elección. 

No podrán incluirse en una misma so­
licitud personas que vivan en distintos barrios o 
secciones. 

Tanto la solicitud como la relación 
de las personas cuya inscripción se pida deberá es­
tar firmada por la Directiva del organismo comunal 
del partido en cuyo nombre se hace la solicitud y 
ambos documentos se considerarán hechos y presenta­
dos bajo juramento por las personas que los firmen. 
Copia exacta de la solicitud debe ser enviada a la 
Junta Central Electoral firmada por las mismas per­
sonas que firmaron el original tt. 

Art.· 4.- El artículo ochenta de la misma 
ley queda modificado de la manera siguiente: 

"Art. 80.- Sesenta días antes de la 
fecha en que deban celebrarse las elecciones ordina­
rias, los partidos políticos que quieran tener candi­
datu~as oficiales válidas para gozar de los benefi­
cios de esta ley, deberán hacer la declaración a que 
se contraen los artículos setenta y siete y siguien­
tes. Treinta días despu~s se reunirán las Juntas 
Electorales que deban conocer de ellas y declararán 
admitidas las que se ajusten a todas las disposicio­
nes de esta ley, comunicando dentro de las veinticua­
tro horas siguientes al Presidente del Partido o a 
quien por éste hubiere firmado la propuesta, tanto la 
admisión como la no admisión. 

Párrafo.- En los casos de elecciones 
extraordinarias, la declaración se hará por los par­
tidos veintisiete días antes de la fecha en que éstas 
deban celebrarse. Las Juntas Electorales se-reunirán 
cinco días después para conocer de ellas y resolver 
sobre su admisión o n6, de acuerdo con lo estableci­
do para las ordinariasº 

De estas disposiciones podrá interpo­
nerse apelación dentro de los cinco días de haber si­
do comunicadas y la Junta Electoral a la cual se re­
curra fallará surnariamente dentro de los cinco días 
de haber recibido el expediente. 

Las apelaciones interpuestas deben ser 
notificadas al Secretario de la Junta Electoral de 
cuya disposición se apela, y esta enviará inmediata­
mente el expediente al Secretario de la Junta Electo­
ral que deba conocer de la apelación. 

21 fallo dictado en la apelación será 
comunicado inmediatamente a la Junta JI.:lectoral de 
quien emane la disposición apelada y a los interesa­
dos. 



• 
f ' ' Li 

SENADO 
RE l L < DOM IC '< 

-3-

dmitida por la Junta ventral lectoral 
Qna Ct..11 idatura, no nodr~ ést~ ser retir da ni rec­
tificada por el partido que 1~ .~ ~e t6, salvo el 
caso de que el candidato cai~a en inca~acidad o re­
nuncie. 

.La Junta Centra 1. lec toral comunice.rá a 
1~s inferiores las candidaturas presentadas, para 
los efectos de public&ci6n. 

vualau:er omisi6n o irregulari ad ne que 
adolezca una propuest~ de candidatura podrá ser sub­
sanada por el or6 anismo del partido que la sometió, 
en cualquier tien o que no exceda de los cinco días 
ue si~4n a la expiraci6n del plazo &cardado en es­

te artículo para hacer la propuesta. 

Jl Jecret ~to eberá notificar a la Jun­
va, a los miembros políticos y a los candidatos los 
a.efecbos de que adolezc8n las :propuestas, las cuales 
pueden ser corre~idas en la cecret ría por un candi-

ato o por oualr.uier mieubro ce la Convención o Jun­
ta que hiz0 dicha propuesta, sin que las correccio­
~es hechas por esta persona, puedan referirse sino 
a los de::f ectos e.e forna''. 

, etc., etc. 
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